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Est.e Ministerio ha tenido a bien aceptar su renuncla al
cargo de Vicem"esidente [lr"imero de la Junta Provincial de
dicho Organismo en C~ídl~, fl.2,Tadc-ciéndole 108 serviciol'\ pl'e.s
tados.

Lo que pa.rtIcipo a V E P;ll"H :-;1: (-'il1(wimif'n¡-o. f'l <if'1 int-e
resado :r demás efectos.

Dios guarde a V. E ¡lll.lclHW :Jt10"
Madrid, 1 de ocfl1bn' d" ll-HiH

ORIOL

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri·
dlUl, por la que se dispone el pase a si.tu{Lción de
retirado del Policia supernumerario del Cuerpo de
Policía Armada don Vir.cnte Hernández Luis.

F..xcmo. Sr. Pres'dent.e Jete .:1<' '(l~' f'{','\"I"'(l:' (jl:'l Patrrm:'lir; de.
Prot'f'ccJ/m a la Mujer.

ORDE,'V de 30 de octu1Jn~ de 196.9 por /.a qUe se
declara en si/vación de e:rcedencia especial a don
JO:Je Cándido Pa,: Arc8. Juez -municipal d-e sanlú
car de Barrameda.

Ilmo. Sr.' Nombrado por Decreto número 2252/1969, de 16
de agosto, Delegado provincial del Ministerio de Educación .v
Ciencia de La enrUlla don ,Ju,-"é Cándido Pat, Ares, ,Jue:;>; ntu
nicipal de Sanlúcar de Barmmeda lCádi.7.I

Este Ministerio. de conformidad con 10 previsto en pi ar
tículo 26 del Reglamento orgánico de ,Jueces MunicipaJes y
comarcales de 19 de .íunio de 1969. ha acordado declarar a.l
referido funcionario en sltuflciün de p;{cedellcia especia.i. en
las condiciones establecidas en el reí'erido precepto.

Lo que digo a V. 1. para su conncimient.o y dem:\,<.; efecto...".
Dios guarde a V. L muchos ¡Üío.<:;
Madrid, 30 de oetllbre de 19tm

OIUOL

Ilmo. Sr. Director ~',eneral de .J IlsticH.\..

EXcmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. h.a
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partu
del día 21 de octubre de ]969. en que cumplió la edad seflalada
en el articulo 11 de la Ley de 1'5 de maIT;O de 194{), prorrogada
conforme a 10 dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal
.Y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de P, de marzo
de 1941, del Policía supernumerario del Cu,,~rpo de Policia Ar
mB.da don Vicente Hernández Luis. debiendo hacérsele por el
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber
pa:~ivo que corre::ponda. previa propue:üa reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento ,v efectos.
Dios gual'd~ a V. E. mucho::: años.
Madrid. 4 dF' noviembre de 19{j9.~Fl Director general, Eduar

do Blan('o.

Exonn Sr. (:'«_~ne]'al InspecLOr de Po!icía Armada.

RE80LUCION de la Dirección General de Seguri
dad p07 la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del CueTlJO de Policía Armada
qur:> ,~e cita

ESPINOSA SAN MARTIN

lilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 23 de oefullT/;, de 1969 por la. Que .W'

declara caducado par fallecimiento del interesado
el nom))ramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de Sa.nta Cruz de Teneri/e, hecho ¡-:;n .%
día a jaDor de don Arturo Fscuder Expósito.

Umo. Sr.: Vista la comunicación f-echa 14 del actual por la
que el Sindico-Presidente del Colegio Oficial de Corredores de
Comercio de Santa Cruz de Tenerife participa que el día 1.1 de
los corrientes fa.l1eció el Corredor colegiado de Comercio don
Arturo Escuder Expósito, con destino en la citada plaza:

Considerando que, según el número segundo del artículo 76
del vigente Reglamento, el derecho al ejercicio de la profesión
de Corredor colegiado de Comercio caduca por fallecimiento del
Corredor, hecho que, conforme a 10 establecido en el articulo 78
de dicho Reglamento, será puesto en conocimiento del Mi!Ústerio
de Hacienda por la respectiva Junta Sindical, a :fin de que se
declare la caducidad. del nombramiento;

Considerando que, a tenor de 10 dispuesto en el aludido
articulo 78 del mencionado Reglamento, en los 98 y 246 del
Código de Comercio, al declararse la caducidad del nombra
miento se considerará abierto al propio tiempo el plar.o de seIs
mesee para que se formulen, en su caso, las reclamacIones pro
cedentes contra la fianza del Corredor,

!Este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Que se declare caducado el nombramiento de Corredor
de Comercio de la plaza de Santa Cruz de Tenerife, del Colegio
de diet.1JL capital, hecho en su día a favor de don Arturo Escuder
EXpósIto.

2.° Que se considere abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra la
flanza constituida por el citado Corredor por cuantos se crea,n
con derecho a oponeTse a la devolución de la misma;, y

3,.0 Que se comunique as! a la. Junta Sindical del Colegio
Ofl.ciaJ de Correctores de Comercio de Santa Cruz de Tenerlfe
para. que tramite la publicación de esta Orden en el ({~oletin
Oflclal» de la provincIa y la. anuncie en el tablón de edie:to..<;

de la Corpora.tñ6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.flos.
Madrid, 23 de octUbre de ]969.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Excmo. Sr.: Esta DirccCÍón General, en ejercicio de' las
faeultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 195-7, ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir
de la fecha. que a cada uno se indica, en que cumplirán la
edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de
1940, prorrogada conformp a lo dispuesto en el artículo 12 de
dicho texto legal y aplicable en virtud de Jo establecido en la
Ley de B de mar:f:Q de 1941, del personal del Cuerpo de Policía
Armada que a continualCión se reladona, debiendo hacérsele
por el Consejo Supremo de Justida Miuta-r el seflalamlento de
hab~ pasivo Que corresponda, previa propuesta. reglamentaMa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guaJ'de a V. E. muchos años.
Madrid, 4 dE' noviembre de Hlfi9.-EJ Director general, Eduar

do Blanco.

Personal que se cita, crJJ1 expresión de lecha de retiro

Policía don Ofil Castañeda Pérez: 24 noviembre 1969.
Policía don Cándido Martin Gutiérrer;: 1 diciembre 1969.
Policía don Sanas Ríos García,: 2 diciembre 1969.
Policía don Eusebio Oaspar Jimeno: 2 diciembre 1969.
Policía don Vicente Guijo Sánche-z: 2 diciembre 1969.
Policía don Aurelío Aros Missiego: 3 diciembre 1969.
Polieia don Alfonso Fernández Mam'íque: 4 diciembre 1969.
Policía don Martin Gutiérrez Ocaiia: 5 dicíembre 1969,
Policia don Nicolás Ilzarde Amezqueta.: 6 diciembre 1969.
Policía don Antonio Márquez Moreno: 8 diciembre 1969.
Policía don José Campos Sánchez: B diciembre 1969,
Policia don Ramiro Garcfa. Suárez: 10 diciembre 1969.
Policía don Ramón Antonio Estévez: 11 diciembre 1969.
Policía don Andrés García García: 12 diciembre 1969.
Policia don Antonio González Bernal: 14 diciembre 1969.
Policia don Valeriano Garcia Miguel: 15 diciembre 1969.
Policía don Manuel Miranda González: 15 diciembre 1969.
Policía don José Vegas Rodríguez: 16 diciembre 1969.
Policía don Gabriel Aivar García: 16 diciembre 1969.
Policia don Valentín Solar Hoz: 18 diciembre 19-69.
Policia don Félix Cabeza Vázquez: 18 diciembre 1969.
Policía don José Vizcaíno González: 18 diciembre 1969.
Policía don José Ponte Verea: 19 diciembre 1969.
Policía don José María Ibáíiez Embid: 20 diciembre 1969.
Policía don Loreto López López: 20 diciembre 1969.
Policía don Enrique Tinas Carmona: 20 diciembre 1969.
Policía don Matias Tello Ruiz: 23 diciembre 1969.
Policía don Jesús Palancas Llanos: 24 diciembre 1969.
Policía don Jesús del Hierro Alonso: 24 diciembre ·1969,.
Policía don Alfonso Fidalgo Meredo: 25 diciembre 1969.
Policía don Enrique Errejón Molero: 27 diciembre 1969.
Policía don Andrés Alvarez Méndez: 28 diciembre 1969.
Policia don Francisco Lacámara Lapiedra: 29 diciembre 1969.
'Polida don Manuel Hernández Márquez: 29 diciembre 1969.
Policía don Andrés Rodriguez, Maraño: 30 diciembre 1969.
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